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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de junio de 2017.

La Subprocuraduria de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lyXl,6fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, así como 4
fracción lll, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o17-923-SPA-s12 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón
cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES
Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento
de esta autoridad los s¡guientes hechos:

(...) en el pred¡o ubicado en la esqu¡na de Vi a Hoz y V¡ a Federcl, manzana 44, lote 12 y lote
13, colon¡a DesaÍollo Uhano Quetzalcóatl, Delegac¡ón lztapalapa, se acumulan res¡duos
sól¡dos de d¡versos t¡pos (ud)anos, electtón¡cos, muebles, colchones, orgán¡cos, pet, alum¡nio,
plást¡co, ¡ndustr¡al..6, electrodomést¡cos, de lÍnea blanca, cañón, vidr¡o, entre otrcs), además de
que opeta como un centro de rcc¡claje donde se hace la compra-venta de estos despe¡dlcloq
aunado a la presunta contravención al uso de suelg por la operac¡ón de dicho negoc¡o... el
establec¡m¡ento opera sin contat con las autoizac¡ones necesarias, expedidas por las diversas
autoñdades competentes y tampoco cuenta con un plan de manejo de residuos (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN
Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial; as¡ como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En part¡cular, se real¡zaron dos
reconoc¡mientos de hechos al domicilio refer¡do.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs
De acuerdo con los articulos 6 fracción V y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial es
cons¡derada como aulor¡dad amb¡ental y es compelente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trámite denuncia ciudadana por la presunta operación de un
establec¡m¡ento mercantil con giro centro de rec¡claje sin conlar con las autor¡zaciones
respectivas y la presunta violación al uso del suelo.
Para tal caso, la Ley de Residuos Sólidos del Distr¡to Federal establece en su artículo 59 las
obligac¡ones que todo establecimiento que se dedique al rec¡claje de residuos sólidos debe
cumplir, entre ellos obtener las autorizaciones respect¡vas y ub¡carse en ¡ugares que reúnan
los cr¡ter¡os que establezca la normat¡vidad apl¡cable. Asim¡smo, e¡ artículo 43 Ley de
Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal eslab¡ece que las pei.sonas están obl¡gadas a la
exacla observanc¡a de los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano.
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En atención a lo anterior, es de refer¡r que s¡ bien se observó la presenc¡a de residuos
sól¡dos al interior del predio motivo de investigación, no se encontraron elementos que
indicaran que se desarrollara la actividad de centro de reciclaje, como se indica en la
denuncia, sino que únicamente se realizaba el acopio temporal de ciertos res¡duos.
Sin embargo, der¡vado de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduria
en su artlculo 5 fracc¡ones XVI y XlX, se informó al propietario del ¡nmueble mot¡vo de
invest¡gación, las obl¡gac¡ones referidas en las c¡tadas leyes, lo que culm¡nó en el retiro total
de ¡os res¡duos acopiados, situación que fue corroborada por esta entidad.
Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la ¡nvestigación
de conformidad con el artículo 27 f.acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambienlal y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se real¡zaron las actuaciones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN
. Derivado de la promoción del cumplimiento voluntar¡o realizado por esta autoridad

ambiental, el propietario del inmueble ub¡cado en V¡lla Hoz manzana 44, lole 12 y 13.
colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Delegación l^apalapa de la Ciudad de
México, realizó el retiro total de los res¡duos sólidos acop¡ados.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
ad.iculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
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